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1.. iCómo se determinara la ubicació* de !a/s planta/s?

RrspuEsra*1 - Cada proyecto deberáproponer la ubicación más apropiada, consideranda

que cada proyecto deberá estar vinculado a un único medidor.

2. éCuántas plantas se deben instalar? éDe qué potencia nominal?

Respuesr¡_2 - Cada proyecto deberá proponer la cantidad de plantas a instalar
considerando el uso óptimo del recurso. Se deberá tener en cuenta que se puede contar con
un contrato por medidor.

Adicionamos información con normativa de interés:

MICRo-GENERACIÓN iPágina de UTE)

:.j:::;-l ¡ :l*:;::
. A partir del 1'de julio de 2010, en el marco del Decreto del
Pader Ejecutivo Ne 173/C10, está perrnitida la conexión a la
red de Baja Tensión de UTE de generación de origen
renovable.
. Generación en base a fuentes de energía eólica, biomasa,
solar y mini hidráulica,
. El cliente puede intercambiar en forma bidireccion¿l Ia

energía con la red.
. UTE le compra toda la energía que le entregue al mismo
preciodel cargo por energía que tiene como consumidor .

. Plazo del contrato de 10 años.

.De acuerdo a la Resolución N4inisterial del D/AS|ZAú la

generación de energía eléctrica anual de la lnstalación de
Micro-Generación deberá ser menor o igual al consumo de

energía eléctrica del suscriptor.
.Condiciones a cumplir por las instalaciones de

microgeneración:

-Pimg<= P6

-Energía Generada IMG <= Consumos Suscrpitor
--Potencia máxima a inyectar en la red por la IMG

FROYECTOS ESPECIALES,

INVÉRS¡.ÚN Y DTSARROLLO

Uruguay zoe

{+598} 46 29898 int. 16¡
planif icacion @sa lto. gu b. uy

salta.gub.uy

2STri{á*ea§

aSO Triffukas

illl



GOBIERNO
DEPARTAMENTAL

PEginsD :$ i: - ?G?0

3. i§e puede acceder a la discriminacién horaria de la información de consumo de UTE en

termas del Arapey?

ñEspuesra_3 - No debería ser determinante porque el balance se hace anual de todas

maneras, la empresa postulante lo puede solicitar en UTE.

4. 8Cuáles son lss repüestos gue se deben proveer?

Respuesrn_4 -Los que la empresa postulante estime pertinente y que sean los necesarios

para el normalfuncionamiento de la planta sin interrupciones.

5. Los estud¡os previos requeridos parecen excesivos para la dimensiones de la planta

que se proyecta inst¡lar. confirmar el alcanee de tos estudios de impacto ambiental,

topograficos, de suelos y aptitud hidraulica.

Rsspuesre-S' Los estudios son previos a la instalación. Para la propuesta se deberá
presentar en perfil anteproyecto. Para postular no será necesario presentar estudios de

irnpacto arnbiental, *i topográficos, ni de sue*os ni aptitud hidraúlica.

6. 5e contara con suministro provisorio de energiaelectrica y agua para la

ejecucion de la obra.

Respursrn-6 - La empresa adjudicataria de la licitación será la responsable de su trámite
y de ios costos asociados.

7. éCómo se evaluará las condiciones de financiamiento?

nr¡pursr*-7 - Se.ponderará con nnayor punta,ie la propuesta rnás econónnica v se hará

prorrateo con las propuestas que le siga en valor numérico.
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8. Considerando los decretos Ne 28912015y xe ?L7l2üt5, el precio se establece por la

tarifa de UTE del consumo del ahorro efectiuo. é aque se refiere el item de precio en la

maÜiz de calificacion?

Rrspursrn-8 - Precio de la propuesta de inversión.

9. El estud¡o de impacto ambiental, topograficos de suelos e hidraulicos previos; se

refiere a previo a la instalación por parte de quien gane?

Respursm_9 - Los estudios de impacto ambiental, topograficos de suelos e hidraulicos,

los deberá realizar la empresa adjudicataria de la licitación.

10. Cuales son Ias condiciones urbanisticas y medioamb¡entales de la ldeS ?

nespuusra-lO - Sedeberan regir por las directrices Departamentales de Ordenarniento

territorial que se encuentran en el Decreto de la Junta Departamental de Salto N" 652412A.LL

y por el Plan de Salto y su micro región que figura en el Decreto de la Junta Departamental de

Salto N" 6953/2AL6. Ambas normativas estún alineadas a la legislatura medio ambiental

existente a nivel nacional.

11. Ya que se va a cobrar en funcion de la generacion y el ahorro, el mantenimiento debe

estar ¡nclu¡do por todo el periodo de conkato, verdad ?

nespuesrn_1l - La propuesta que se plantee de mantenimiento deberá ser por todo el

periodo de contrato con opción a recisión.
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t2. Los caminos perimetrales, deben ser de algun rnaterial en especial ?

Rrspuesrn*l2 - Los que propongan las postulantes se evaluara.

13. l¿ ldeS va a dar conexion a ¡nternet en cada una de las plantas ? {tanto para

monitorear el sistema como para el sistema de videovigilancia).

nEspuEsr¿*l3 - Sí la lntendencia de Salto brindará el servicio de internet con el objetivo
de monitorear el sistema de video vigilancia y correcto funcionarniento de los paneles.

L4. Es necesario contratar seguro ?

nrspuesrn*l4 - Se deberá cóntratar seguro de obra por el período que dure Ia ejecucién
de la rnisma. En caso de contratar seguro de los paneles ya instalados, aclararlo dentro de la
propuesta en el ítern garantías.

15. La cotización es en $ (como se aiusta) o U$§?

nespuesrr-1S - La propuesta se deberá presentar en dólares americanos y se pagará en
pesos uruguayos altipo de cambio del día anterior a Ia emisión de la factura.

Cra. Angelina Bozzano

Direü.ors Gefieral de Prüyectüs Especial*,

I nversión y Deso rrol I o.
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